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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , once  de noviembre de dos mil veintid só .
VISTOS: 

 A folio 1, con fecha 15 de diciembre de 2021 comparece el 
abogado Gabriel Mu oz Mu oz, quien deduce recurso de protecci nñ ñ ó  
en favor de la Corporaci n Pro-Defensa del  Patrimonio Hist rico yó ó  
Cultural  de  Vi a  del  Mar  y  de  la  Fundaci n  Yarur  Bascu n,  enñ ó ñá  
contra  de  Re aca  Norte  SpA,  por  la  conducta  ilegal  y  arbitrariañ  
consistente  en la  ejecuci n  del  proyecto Edificio  Live  Re aca  sinó “ ñ ”  
contar previamente con un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), lo 
que vulnera la garant a consagrada en el numeral 8 del art culo 19 deí í  
la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica.  Solicita  se  ordene  laó í ú  
paralizaci n inmediata de la ejecuci n de las obras se aladas, junto conó ó ñ  
el ingreso del proyecto al Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambientaló  
(SEIA) mediante un EIA, sin perjuicio de las restantes medidas para 
restablecer el imperio del derecho, con costas.
 Afirma que esta acci n se ha deducido dentro de plazo,ó  
pues solo el 15 de noviembre de 2021, tomaron conocimiento a trav sé  
de correo electr nico remitido por la Ilustre Municipalidad de Vi a deló ñ  
Mar,  de la  Resoluci n Exenta  N  33/2021 de 7 de septiembre deó °  
dicho a o, que modific  el permiso de edificaci n original, autorizandoñ ó ó  
la construcci n de una edificaci n con destino habitacional, oficinas yó ó  
locales comerciales en calle Re aca Norte 265, Vi a del Mar, con unañ ñ  
superficie para construcci n de 21.798,2 metros cuadrados, el cual seó  
emplazar  a escasos metros del Santuario de la Naturaleza Campoá “  
Dunar de la Punta de Conc n . ó ”
 En  lo  particular,  estima  vulneradas  las  disposiciones 
contenidas en los art culos 10 letras g), p) y 11 letras c) y d) de la Leyí  
N  19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente (LBGMA). A ade° ñ  
que el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n seó  
ve amenazado por la conducta denunciada, por cuanto al omitirse el 
referido  estudio,  no  existe  certeza  de  cu les  ser n  los  da os  queá á ñ  
generar  su actividad. Concluye sosteniendo que los recurrentes est ná á  
legitimados  activamente,  en  atenci n  a  la  naturaleza  de  derechoó  
p blico colectivo de la garant a constitucional amalgamada.ú í
 A  folio  7,  con  fecha  7  de  enero  de  2022,  informa  la 
recurrida Re aca Norte SpA., quien solicita el  rechazo del presenteñ  
arbitrio,  con costas.  En primer t rmino hace presente  una serie  deé  
inconsistencias  planteadas  en  el  libelo,  como  por  ejemplo,  que  el 
proyecto est  en construcci n, siendo que dicha etapa concluy  haceá ó ó  
180 d as; que las obras se erigen en el campo Dunar; que el permisoí  
de obra nueva lo otorg  la Ilustre Municipalidad de Conc n, cuandoó ó  
en realidad fue concedido por la Alcald a de Vi a del Mar; entre otrasí ñ  
inexactitudes que destaca.
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 Adem s, descarta la pertinencia de la jurisprudencia queá  
cita y acompa a el actor, porque ellas guardan relaci n con proyectosñ ó  
en  ejecuci n,  en  circunstancias  que  las  obras  de  autos  ya  est nó á  
concluidas, por lo que no se condice con el car cter preventivo de uná  
recurso  de  protecci n  en  materia  ambiental.  Seguidamente  se  haceó  
cargo de cada uno de los  documentos que la  recurrente  acompa añ  
como  medio  de  prueba  para  acreditar  el  derecho  presuntamente 
conculcado. 
 Asimismo, descarta toda ilegalidad, porque seg n sostieneú  
en  el  caso  de marras  no resultan aplicables  las  letras  g),  ni  p)  del 
art culo 10 de la LBGMA. Agrega que en este caso la parte recurrenteí  
no ha evidenciado una situaci n concreta que ponga en peligro, enó  
grado  de  amenaza,  privaci n  o  perturbaci n  de  la  garant aó ó í  
contemplada  en  el  numeral  8,  del  art culo  19,  de  la  Constituci ní ó  
Pol tica de la Rep blica. í ú
 Reitera que este arbitrio carece de oportunidad, toda vez 
que la construcci n del edificio de que se trata concluy  en el mes deó ó  
junio de 2021, seis  meses antes de la interposici n de este recurso,ó  
siendo por tanto, adem s, extempor neo. Finaliza, sosteniendo que laá á  
resoluci n de septiembre de 2021, no aument  los metros cuadrados deó ó  
edificaci n,  sino  solo  dice  relaci n  con  modificaciones  de  detallesó ó  
constructivos.
 A  folio  8,  por  resoluci n  de  8  de  enero  de  2022  y  aó  
petici n de la  recurrida,  se  dispuso traer  a la  vista  los  recursos  deó  
protecci n N s. 39.818-2020 y 29.614-2021, mediante consulta en eló °  
sistema de tramitaci n digital.ó
 A folio  12,  con fecha 21 de enero  de 2022 informa la 
Superintendencia  del  Medio Ambiente  y se ala  que el  proyecto  deñ  
autos fue denunciado en materia de superaci n de emisi n de ruidosó ó  
por  concepto  de  construcci n,  requerimiento  ingresado bajo  ID Nó ° 
186-2-2021 que est  en  tramitaci n,  sin  que  tenga asociada  algunaá ó  
fiscalizaci n, por no referirse a una posible elusi n. Con todo, agregaó ó  
que de oficio abri  una actividad de fiscalizaci n mediante resoluci nó ó ó  
de 13 de enero de 2022, dirigido al titular de la faena Constructora 
Copahue SpA., que adjunta. 
 A folio 15, con fecha 27 de enero de 2022, informa la 
Direcci n  Regional  del  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  deó ó  
Valpara so y se ala que el 15 de junio de 2021, la recurrida ingresí ñ ó 
una consulta de pertinencia sobre el proyecto de autos, petici n queó  
fue atendida por Resoluci n Exenta N  202105101455 de 30 de agostoó °  
de dicho a o, determin ndose que aquel no debe ingresar al SEIA enñ á  
forma  previa  a  su  ejecuci n,  por  cuanto  los  antecedentesó  
proporcionados por dicha empresa dan cuenta que el proyecto no está 
tipificado en el art culo 10 de la Ley N  19.300 ni en el art culo 3  deí ° í °  
su Reglamento, especialmente en sus literales g), h) y p). Acompa a lañ  
referida resoluci n a su informe.ó
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 A folio 24, por resoluci n de fecha ocho de junio de 2022ó  
y  en  atenci n  al  tiempo  transcurrido,  se  prescindi  del  informeó ó  
solicitado a la Ilustre Municipalidad de Vi a del Mar.ñ
 A folios 30, 38 y 45, la parte recurrente reiter  oficiar aló  
ente edilicio mencionado, para efectos de que informe si el permiso de 
edificaci n 101-2018, cuenta o no con un Estudio o Declaraci n deó ó  
Impacto Ambiental.
 A  folios  34,  40  y  48,  la  parte  recurrida,  adem s  deá  
oponerse al  oficio mencionado, acompa  documentaci n al  recursoñó ó  
para acreditar que el mismo ha perdido oportunidad.
 A folio 49, la parte recurrida se desisti  de los oficios eó  
inspecci n personal que solicit  en su informe de folio 7.ó ó
 A folio 58, en cumplimiento del tr mite instruido por estaá  
Corte, informa la Ilustre Municipalidad de Vi a del Mar y acompa añ ñ  
copia del Permiso de Obra Nueva 101-2018, el que no guarda relaci nó  
con las obras de autos, allegando tambi n copia del Permiso de Obraé  
Nueva  106-2018.  Por  ltimo,  precisa  que  no  existen  antecedentesú  
respecto a que el proyecto inmobiliario cuente con Estudio de Impacto 
Ambiental, constando en el Certificado de Recepci n Definitiva ROE-ó
61-2022, que adjunta, en su ac pite notas, lo siguiente: Resoluci n Ná “ ó ° 
202105101455, con fecha 30 de Agosto de 2021. Resuelve consulta de 
Pertinencia de Ingreso al sistema de Evaluaci n de Impacto Ambientaló  
del  Proyecto  Edificio  Live,  emitido  por  Paola  La  Rocca  Mattar. 
Directora  Regional.  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental.  Regi nó ó  
Valpara so .í ”
 A folio 63, la parte recurrente acompa  Plan de Manejoñó  
del Santuario de la Naturaleza Campo Dunar, copia de la Resoluci nó  
Exenta N  1413 de 2021, de la Subsecretar a del Medio Ambiente y° í  
solicit  oficiar a la Superintendencia del Medio Ambiente.ó
 A folio 65, la parte recurrida acompa  certificado notarialñó  
que acredita que 63 departamentos y 11 oficinas del proyecto que se 
reclama, se encuentran habitadas.
 A  folio  69,  en  cumplimiento  del  tr mite  ordenado  porá  
resoluci n  de  folio  67,  la  Superintendencia  del  Medio  Ambienteó  
Actualmente informa que el  procedimiento de fiscalizaci n instruidoó  
por  resoluci n  de  enero  de  2022  se  encuentra  en  etapa  deó  
investigaci n, para lo cual la Divisi n de Fiscalizaci n y Conformidadó ó ó  
Ambiental est  analizado y sistematizando los antecedentes recopiladosá  
a fin de elaborar un Informe T cnico de Fiscalizaci n Ambiental queé ó  
permita  extraer  conclusiones  respecto  a  la  existencia  de  eventuales 
incumplimientos a la normativa ambiental vigente. Aclara que mientras 
se mantenga dicha etapa indagatoria, tal documentaci n se mantieneó  
en reserva y, una vez concluido el respectivo procedimiento, pueden ser 
consultados en el sitio web que indica.
 A folio 74, la parte recurrida acompa a copia autorizadañ  
de inscripci n de dominio emitida por el Conservador de Bienes Ra cesó í  
de Vi a del Mar, para los fines que all  indica.ñ í
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 Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
 CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.- Respecto de la extemporaneidad:
 Primero: Que, se verifica de los antecedentes agregados 
que la Resoluci n Exenta N  33/2021, de la Ilustre Municipalidad deó °  
Vi a del Mar, que modific  el permiso de edificaci n original otorgadañ ó ó  
a  la  recurrida,  es  de  fecha  7  de  septiembre  de  2021 y  que  dicha 
informaci n consta en la p gina de la Ilustre Municipalidad por ley deó á  
transparencia, lo que hace estimar como extempor nea la interposici ná ó  
del recurso, toda vez que se ha excedido su interposici n de los 30 d asó í  
que permite el Auto Acordado. 
 Segundo: Que, adem s, el acto que sustenta la acci n esá ó  
haberse construido el Edificio Live Re aca por la recurrida, sin contarñ  
con un Estudio de Impacto Ambiental; y, en tal caso, de la prueba 
aportada por la recurrida se constata que se trata de un edificio que a 
la fecha de interposici n del recurso est  totalmente construido y que laó á  
Resoluci n Exenta, en base a la cual se sostiene que se interpone eló  
recurso dentro de plazo, ni siquiera es cuestionada por el recurrente, 
quien realmente cuestiona el permiso de construcci n original de este yó  
que no se le haya exigido dicho Estudio de Evaluaci n de Impactoó  
Ambiental, lo que hace exceder a n m s, el plazo para interponer elú á  
recurso.
 Tercero: Que, adem s se debe tener en consideraci n - talá ó  
como refiere la recurrida -; la recurrente Corporaci n Pro-Defensa deló  
Patrimonio Hist rico y Cultural  de Vi a  del  Mar,  se  trata  de  unaó ñ  
organizaci n  que se  dedica  a esto,  a  revisar  que todos  las  posiblesó  
construcciones que se realicen cerca del  Santuario de la Naturaleza 
Campo Dunar, no sea afectado desde un punto de vista ambiental; y, 
en tal tarea, lleva m s de tres a os, por lo que - como se ha se alado -,á ñ ñ  
la construcci n del Edificio Live Re aca, sin contar con el Estudio deó ñ  
Impacto Ambiental  es  un hecho que estaba en conocimiento  de la 
recurrente, mucho antes del 7 de septiembre de 2021, por lo que es 
doblemente extempor nea la interposici n del recurso, tal como refiereá ó  
la recurrida.
 II.- Respecto del fondo de la acci n:ó
 Cuarto: Que  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  
consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,ó  perturbaci n  oó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í
 Quinto: Que, atendida la especial naturaleza del recurso 
de protecci n, para que pueda prosperar es indispensable que quien loó  
intente acredite la existencia de un derecho actual que le favorezca, 
que est  claramente establecido y determinado y que corresponda aé  
uno de aquellos  a  que  se  refiere  el  art culo  20 de  la  Constituci ní ó  
Pol tica de la Rep blica.í ú
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 Sexto: Que, igualmente, para que el recurso de protecci nó  
sea acogido, es necesario que los hechos en que se hace consistir la 
arbitrariedad o ilegalidad, est n comprobados y que con estos hechosé  
se  haya  sufrido  perturbaci n,  privaci n  o  amenaza  en  el  ejercicioó ó  
leg timo de las garant as y derechos que la Constituci n asegura y queí í ó  
son los  enumerados taxativamente en el  art culo 20 de este cuerpoí  
legal.
 S ptimo:é  Que,  lo  reclamado  por  la  recurrente,  es  la 
construcci n  por  parte  de  la  Inmobiliaria  Re aca  Norte  SpA  deló ñ  
proyecto Edificio Live Re aca, ubicado en calle Re aca Norte 265,ñ ñ  
Vi a  del  Mar,  sin  someterlo  al  Sistema de  Evaluaci n  de  Impactoñ ó  
Ambiental, lo que constituir a un acto arbitrario e ilegal, que amenazaí  
y afecta el derecho de los actores y de los vecinos a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminaci n, establecido en el art culo 19 N  8 deó í º  
la Constituci n.ó
 Octavo: Que,  la  parte  recurrida  argument  que  laó  
construcci n del edificio, termin  en junio de 2021 y que la ejecuci nó ó ó  
no caus  ninguna contaminaci n, ni al Santuario de la Naturaleza deló ó  
Campo Dunar, ni al rea verde, ni a la zona contigua de protecci n,á ó  
por lo que no se vulner  el derecho fundamental se alado, agregandoó ñ  
que el proyecto no era de aquellos que deb a ingresar al sistema deí  
evaluaci n de impacto ambiental.ó
 Noveno: Que,  del  m rito  de  los  antecedentes  y  loé  
expuesto  por  las  partes  que  concurren  al  presente  recurso,  resulta 
posible tener por asentados los siguientes hechos atingentes al arbitrio 
en an lisis:á
 Que  la  Resoluci n  Exenta  N  33/2021,  de  la  Ilustreó °  
Municipalidad de Vi a del Mar, que modific  el permiso de edificaci nñ ó ó  
original otorgada a la recurrida es de fecha 7 de septiembre de 2021 y 
que dicha informaci n consta en la p gina de la Municipalidad por leyó á  
de  transparencia,  que  no  existen  antecedentes  respecto  a  que  el 
proyecto  Edificio  Live  Re aca,  cuente  con  Estudio  de  Impactoñ  
Ambiental, de lo que da cuenta el Certificado de Recepci n Definitivaó  
ROE-61-2022, de fecha 29 de abril de 2022. 
 Que  la  Direcci n  Regional  del  Servicio  de  Evaluaci nó ó  
Ambiental de Valpara so por Resoluci n Exenta N  202105101455 deí ó °  
30 de agosto de 2021, determin  que el proyecto Edificio Live Re aca,ó ñ  
no debe ingresar al Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental enó  
forma  previa  a  su  ejecuci n,  por  cuanto  los  antecedentesó  
proporcionados por dicha empresa dan cuenta que el proyecto no está 
tipificado en el art culo 10 de la Ley N  19.300, ni en el art culo 3  deí ° í °  
su Reglamento, especialmente en sus literales g), h) y p). 
 Que el proyecto de Edificio Live Re aca fue denunciado añ  
la Superintendencia del Medio Ambiente en materia de superaci n deó  
emisi n  de  ruidos  por  concepto  de  construcci n,  requerimientoó ó  
ingresado bajo ID N  186-2-2021, que est  en tramitaci n, sin que° á ó  
tenga  asociada  alguna  fiscalizaci n,  por  no  referirse  a  una  posibleó  
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elusi n  y  que  de  oficio  dicha  repartici n  abri  una  actividad  deó ó ó  
fiscalizaci n mediante resoluci n de 13 de enero de 2022, dirigido aló ó  
titular de la faena Constructora Copahue SpA. 
 Que  63  departamentos  y  11  oficinas  del  Edificio  Live 
Re aca, se encuentran actualmente habitadas y en uso.ñ
 D cimo:é  Que  para  determinar  si  la  parte  recurrida  ha 
ejecutado el proyecto inmobiliario en forma ilegal, desde la perspectiva 
medio ambiental, es necesario establecer si el proyecto es de aquellos 
que obligatoriamente deb a someterse previamente a una evaluaci n oí ó  
estudio de impacto ambiental (SEIA y EIA), conforme a las letras h) y 
p) del art culo 10 de la Ley N  19.300 y art culoí º í  11  del  mismo  texto 
legal, ya que esas son las normas invocadas por la parte recurrente y 
que se dicen infringidas.
 Und cimo:  é Que,  seg n  el  propio  recurso,  el  edificioú  
cuestionado no fue construido en el  Santuario de la Naturaleza del 
Campo  Dunar,  ni  en  el  rea  verde  o  zona  de  amortiguaci n  delá ó  
Santuario, ni en ning n lugar protegido por la ley, por lo que no seú  
trata de una obra de aquellas citadas en la letra p) del art culo 10 de laí  
Ley N  19.300, lo que implica que en virtud de esta norma no ten aº í  
que  someterse  previamente  al  Sistema  de  Evaluaci n  de  Impactoó  
Ambiental.
 Duod cimo:é  Que, en relaci n con la hip tesis de la letraó ó  
h) del art culo 10 de la Ley N  19.300, el Edificio Live Re aca ubicadoí º ñ  
en la calle Re aca Norte 265, pertenece a la comuna de Vi a del Mar,ñ ñ  
y dicho lugar no ha sido declarado zona latente o saturada, por lo que 
tampoco corresponde someterse al Sistema de Evaluaci n de Impactoó  
Ambiental.
 Decimotercero: Que,  por  otra  parte,  no  se  acompañó 
prueba por la recurrente que acredite que la construcci n del Edificioó  
Live Re aca,  proyecto inmobiliario  cuestionado,  haya causado y deñ  
qu  forma un impacto ambiental  en el  Santuario  de la  Naturalezaé  
Campo Dunar,  al  respecto  solo  se  hacen  aseveraciones  generales  e 
hipot ticas, sin rendir prueba alguna que las refrende.é
 Decimocuarto: Que, en otro orden de cosas, tampoco la 
construcci n del  inmueble  constituye una obra que requiriera  de laó  
elaboraci n de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), como sostieneó  
la  parte  recurrente,  ya  que  para  ello,  adem s  de  concurrir  otrosá  
supuestos,  el  art culo  11  de  la  Ley  N  19.300,  dispone  que  debeí º  
tratarse  de  un  proyecto  o  actividad  de  aquellos  enumerados  en  el 
art culo 10, que no es el caso.í
 Decimoquinto: Que, frente a una posible interpretaci nó  
arm nica del art culo 10 letra p), en relaci n al art culo 11 letra d),ó í ó í  
ambos  de  la  Ley  N  19.300,  como  ha  sostenido  la  Excma.  Corteº  
Suprema en algunas sentencias, sugerir a que toda actividad o proyectoí  
inmobiliario, susceptible de causar impacto ambiental, que tenga una 
localizaci n pr xima a un sitio protegido, como es un santuario de laó ó  
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naturaleza,  requiere  de  la  elaboraci n  de  un  estudio  de  impactoó  
ambiental, para poder prosperar. 
 Decimosexto: Que,  en  este  caso,  respecto  del  impacto 
ambiental  concreto o amenaza al  medio ambiente  que se  denuncia 
generar a  el  Edificio  Live  Re aca,  ya  construido  y  actualmenteí ñ  
habitado por 63 familias, seg n certifica el Notario Fischer, no existeú  
ninguna  prueba  que  determine  que  la  obra  u  otras  actividades 
vinculadas a ella,  est  amenazando el  derecho a vivir en un medioé  
ambiente libre de contaminaci n, por cuanto ni siquiera se indica quó é 
efecto negativo de la actividad lo generar a y c mo.í ó
 Decimos ptimo:é   Que, el proyecto inmobiliario Edificio 
Live  Re aca  no  es  contiguo,  ni  adyacente  al  Santuario  de  lañ  
Naturaleza,  ni  al  Campo  Dunar,  ni  al  rea  verde  que  lo  rodea,á  
situ ndose, seg n la propia parte recurrente, a m s de 174 metros. Porá ú á  
consiguiente, no se dan las condiciones de proximidad se aladas, lo queñ  
implica  que  la  edificaci n  del  inmueble,  tampoco  requiere  de  unó  
estudio previo de impacto ambiental - en el caso que se comparta la 
interpretaci n arm nica a que se a hecho referencia -, y por lo tantoó ó  
no ha infringido el art culo 10 letra p), en relaci n con el art culo 11í ó í  
letra d), ambos de la Ley N  19.300.º
 Decimoctavo: Que,  la  parte  recurrente,  acompañó 
tambi n el Plan de Manejo para la conservaci n del Santuario de laé ó  
Naturaleza  Campo  Dunar  de  la  Punta  de  Conc n,  Regi n  deó ó  
Valpara so,  aprobado  por  Resoluci n  Exenta  N  1413,  de  14  deí ó º  
diciembre de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, el que en uno 
de  sus  cap tulos  trata  las  amenazas  a  los  objetos  de  conservaci n,í ó  
identificando  como  una  de  ellas,  la  construcci n  de  obras  civiles,ó  
proponiendo metas y dise ando un plan de acci n para reducirlas.ñ ó
 Decimonoveno:  Que,  el  instrumento  anterior  no 
especifica en qu  lugar la construcci n de obras civiles constituye unaé ó  
amenaza al Santuario de la Naturaleza, por lo que debe entenderse 
que es en el mismo sitio y si excediera esos l mites, no se detallan lasí  
distancias en que no resulta aconsejable construir, por lo que no se 
puede establecer que el Edificio Live Re aca, que est  a una distanciañ á  
considerable  del  Santuario,  que  cont  con  permiso  de  edificaci nó ó  
otorgado por la Direcci n de Obras de la I. Municipalidad y que noó  
ten a que someterse previamente al sistema de evaluaci n de impactoí ó  
ambiental,  ni  requer a  la  elaboraci n  de  un  estudio  de  impactoí ó  
ambiental, infrinja de alguna forma el Plan de Manejo, invocado por el 
actor en su alegato.
 Vig simo:é  Que,  de  estimarse  que  una  simple  denuncia 
ante  la  entidad  fiscalizadora,  por  un  posible  afectaci n  al  derechoó  
denunciado como conculcado, por superaci n de emisi n de ruidos poró ó  
concepto  de  construcci n;  basta  se alar,  que  dicho  proceso  seó ñ  
encuentra pendiente, sin decisi n, ni probanzas al respecto; y, en taló  
caso, solo demostrar a que dicha situaci n - de ser efectiva -, ya seí ó  
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encuentra bajo el amparo del derecho, ante la instituci n especializadaó  
y no requiere de esta v a cautelar, para su protecci n.í ó
 Vigesimoprimero: Que, en conclusi n, se estima que laó  
construcci n del Edificio Live Re aca, sin haberse sometido el proyectoó ñ  
al Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental o a la elaboraci n deó ó  
un Estudio de Impacto Ambiental, no constituye un acto arbitrario o 
ilegal, que permita la cautela de la presente acci n constitucional, nió  
menos  se  puede imaginar  c mo dicho edificio  ya construido puedaó  
afectar  el  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de 
contaminaci n  de  la  parte  recurrente  y  los  vecinos  a  quienes  diceó  
representar, por lo que el recurso ser  rechazado.á
 Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, coná  
lo  prevenido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica y Auto Acordado de la Corte suprema sobre la materia, seú  
declara:
 I.- Que se acoge la alegaci n de extemporaneidadó  del 
recurso, planteada por la parte recurrida.
 II.- Que se rechaza, con costas, el recurso de protecci nó  
interpuesto por don Gabriel Mu oz Mu oz, en representaci n de lañ ñ ó  
Corporaci n Pro Defensa Del Patrimonio Hist rico y Cultural de Vi aó ó ñ  
del Mar y la Fundaci n Jorge Yarur Bascu n, en contra de Re acaó ñá ñ  
Norte SpA.
 Reg strese,  comun quese,  notif quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad. 

No sujeta a anonimizaci n.ó
 N°Protecci n-51306-2021ó .

Redacci n del Ministro Suplente Sr. Cort s.ó é
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En Valpara soí , once  de noviembre de dos mil veintid só , se notific  poró  

el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministra Presidente Teresa

Carolina Figueroa C., Ministro Pablo Droppelmann C. y Ministro Suplente Rodrigo Cortes G. Valparaiso, once de

noviembre de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a once de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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